
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR No. 2022-00091-00 

Dte.: COOPERATIVA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA- CODELCAUCA NIT 8000776650 

Ddo: ALEXANDRA GÓMEZ AÑASCO C.C 25276230 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 
AUTO Nº 2123 

 

Popayán, Cauca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 077 del 21 de julio de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte ejecutante el Dr. JESÚS ALBEIRO 

BETANCUR VELÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.579.766 y 

portador de la T.P 246.738 del C.S.J, tendiente a la entrega de depósitos judiciales dentro del 

proceso de la referencia, no es procedente acceder a su solicitud, debido a que, revisada la 

cuenta judicial del Despacho, no se encuentran títulos constituidos a nombre de la parte 

demandante; ni pagados o pendientes de pago por la parte demandada la señora 

ALEXANDRA GÓMEZ AÑASCO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.276.230, 

razón por la cual el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENSERSE de darle trámite a la solicitud presentada por la razón expuesta. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez
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